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GLOSARIO 

Código electoral local: 

 

Constitución General: 

Código Electoral para el Estado de Coahuila de 

Zaragoza 

Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 

Instituto local: Instituto Electoral de Coahuila 

Ley de Medios: Ley General del Sistema de Medios de 

Impugnación en Materia Electoral 

Ley de Partidos: Ley General de Partidos Políticos 

MR: Mayoría relativa 

Sala Regional: Sala Regional del Tribunal Electoral del Poder 

Judicial de la Federación correspondiente a la 

Segunda Circunscripción Plurinominal, con sede 

en Monterrey, Nuevo León 

PAN: Partido Acción Nacional 

RP: Representación proporcional 

Tribunal local Tribunal Electoral del Estado del estado de 

Coahuila de Zaragoza  
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1.6. Resolución del juicio electoral local. El veintiséis de septiembre, el 

Tribunal Local confirmó el registro controvertido, al estimar que es acorde 

al modelo legal vigente en la entidad.  

1.7. Primer juicio federal (SM-JRC-3/2020, resolución impugnada). 

Inconforme con la resolución del Tribunal local, el veintinueve de 

septiembre, el Partido de la Revolución Coahuilense promovió ante la Sala 

Regional Monterrey un juicio de revisión constitucional electoral. 

El ocho de octubre siguiente, la Sala Regional revocó la resolución del 

Tribunal Local, y, en consecuencia, modificó el acuerdo en el que el 

Instituto Local aprobó la solicitud de registro de candidaturas de RP 

postuladas por el PAN, dejando sin efectos los registros 3 y 4. 

1.8. Recurso de reconsideración. Inconforme con la resolución de la 

Sala Regional, el once de octubre el PAN promovió el presente recurso de 

reconsideración. 

1.9. Turno y radicación. Mediante un acuerdo, el magistrado presidente 

de esta Sala Superior acordó turnar el expediente SUP-REC-221/2020 a la 

ponencia del magistrado Reyes Rodríguez Mondragón, quien en su 

oportunidad radicó el expediente y procedió a formular proyecto de 

sentencia. 

2. COMPETENCIA 

Esta Sala Superior es competente para conocer del presente medio 

impugnativo, porque se cuestiona la sentencia de una Sala Regional de 

este Tribunal, cuya revisión está reservada, de forma exclusiva, a la Sala 

Superior. 

Lo anterior de conformidad con los artículos 189, fracciones I, inciso b) de 

la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación; y 64 de la Ley de 

Medios. 
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3.4. Definitividad. Se satisface este requisito dado que este recurso es el 

único medio previsto por la legislación electoral federal a través del cual se 

puede combatir las sentencias de las salas regionales de este Tribunal. 

3.5. Requisito especial de procedencia. De conformidad con lo previsto 

en el artículo 61, párrafo 1, inciso b), de la Ley General del Sistema de 

Medios de Impugnación en Materia Electoral, el recurso de 

reconsideración será procedente en los demás medios de impugnación de 

la competencia de las Salas Regionales, cuando se determine la no 

aplicación de una ley electoral, por considerarla contraria a la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

Al respecto, esta Sala Superior ha ampliado el criterio sobre la 

procedencia, para señalar que, entre otros supuestos, el recurso de 

reconsideración procede en contra las sentencias de las Salas Regionales 

cuando éstas interpreten directamente preceptos constitucionales pues, 

con esto, se actualiza la dimensión constitucional inmersa en la resolución 

impugnada, de forma que posibilita a esta Sala Superior revisar si esa 

interpretación constitucional fue correcta3.  

Asimismo, ha sido criterio de este tribunal que los recursos de 

reconsideración serán procedentes cuando se alegue que omitieron 

realizar un análisis de constitucionalidad de norma legales impugnadas 

con motivo de su aplicación4. Es decir, cuando el planteamiento de 

constitucionalidad se vincule con la aplicación de normas que se estimen 

contrarias a la Constitución o a sus principios.  

                                                 
3 Jurisprudencia 26/2012, de la Sala Superior, de rubro 
RECURSO DE RECONSIDERACIÓN. PROCEDE CONTRA SENTENCIAS DE SALAS 
REGIONALES EN LAS QUE SE INTERPRETEN DIRECTAMENTE PRECEPTOS 
CONSTITUCIONALES, publicada en la Gaceta de Jurisprudencia y Tesis en materia 
electoral, Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, Año 5, Número 11, 2012, 
páginas 24 y 25 
4 Jurisprudencia 12/2014, de la Sala Superior, de rubro 
RECURSO DE RECONSIDERACIÓN. PROCEDE PARA IMPUGNAR 
SENTENCIAS DE LAS SALAS REGIONALES SI SE ADUCE INDEBIDO ANÁLISIS U 
OMISIÓN DE ESTUDIO SOBRE LA CONSTITUCIONALIDAD DE NORMAS LEGALES 
IMPUGNADAS CON MOTIVO DE SU ACTO DE APLICACIÓN Gaceta de Jurisprudencia 
y Tesis en materia electoral, Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, Año 7, 
Número 14, 2014, páginas 27 y 28. 
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criterios similares, permite la emisión de una resolución de fondo en un 

recurso de reconsideración6. 

Por su parte, se observa que el recurrente alega que la decisión de la Sala 

Regional implicó una vulneración al principio constitucional de 

autoorganización y autodeterminación de los partidos. A su juicio, como se 

desprende del artículo 41, base I de la Constitución General, estos 

principios llevan implícita la facultad de los partidos de elegir los métodos 

para elegir sus candidaturas conforme convenga a sus intereses, siempre 

y cuando no vulneren alguna disposición de orden público, lo cual 

considera no acontece en el caso. 

También, aduce que la Sala Regional interpretó indebidamente el sistema 

electoral vigente en el estado de Coahuila, dado que el Código electoral 

local contempla la posibilidad de postular, simultáneamente, a candidatos 

por el principio de MR y RP, además de que no está prohibido que las 

candidaturas locales de RP se registren mediante un sistema abierto que 

posibilite la definición de las candidaturas el día de la jornada electoral. 

Finalmente, el recurrente hace valer que la Sala Regional interpretó 

indebidamente diversas disposiciones constitucionales y locales, dado que 

sí cumplió con todos los requisitos que la normativa establece para 

obtener el registro de las candidaturas por el principio de RP y el hecho de 

que no se mencionen los nombres de los candidatos no implica que el 

contenido y orden de la lista de RP se modifique con motivo de los votos 

del electorado. 

De lo expuesto, es evidente que la controversia planteada supone un 

análisis de naturaleza constitucional, porque, por un lado, la Sala Regional 

realizó una interpretación de distintos preceptos constitucionales para dar 

contenido al principio constitucional de RP, en específico, los alcances de 

la facultad configurativa que tienen los estados en relación con el sistema 

de representación proporcional.  

                                                 
6 SUP-REC-473/2019, SUP-REC-1036/2018 y acumulados y SUP-REC-1629/2018 
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• Las fórmulas cumplen con el principio de paridad vertical, pues se 

integró con cinco fórmulas encabezadas por el género femenino y 

cuatro por el género masculino. 

• En las fórmulas 1, 2, 5, 6, 7, 8 y 9 el PAN precisó el nombre y 

apellido de las candidaturas y presentó la documentación requerida 

por el artículo 181, numeral 1 y 2, del Código Electoral Local. 

• En las fórmulas 3 y 4, el partido señaló que serían designadas la 

candidatura del género femenino y del género masculino postulado 

por el principio de MR que, no habiendo obtenido el triunfo, 

alcancen el mayor número de votos, de ahí que no resultase 

necesario presentar nuevamente la documentación requerida en los 

referidos artículos, al haber sido previamente entregada a los 

Comités Distritales para su registro por ese principio. 

Una vez más e inconforme, el Partido de la Revolución Coahuilense 

impugnó ante la Sala Regional, quien resolvió revocar la sentencia del 

Tribunal local. 

4.1.1. Consideraciones de la Sala Regional 

La Sala Regional, al resolver el juicio SM-JRC-3/2020, en el que determinó 

revocar la sentencia del Tribunal local y, por ende, el acuerdo de Instituto 

local que aprobó los registros de candidatos de RP propuestos por el PAN 

sustentó su decisión en las consideraciones siguientes: 

a) El Tribunal local hizo una interpretación imprecisa del sistema de 

RP vigente en el estado de Coahuila, porque el diseño actual no 

contempla la posibilidad de que los partidos políticos postulen bajo 

dicho principio a las candidaturas de MR que no alcancen el triunfo 

en sus respectivos distritos, que obtengan el mayor porcentaje de 

votación en sus distritos. 

 

b) Existe un margen de libertad configurativa estatal para adoptar el 

diseño que más convenga a la entidad en cuanto a las 

combinaciones por las que se puede postular candidaturas de RP. 

 



c) E

p

a

c

m

 

d) S

p

L

p

f

R

 

e) D

s

p

d

q

e

i

s

4.1.2. S

En des

ante e

reconsi

• V

o

s

m

i

m

El Tribun

prohibido

actualme

candidatu

mejores 

Si bien 

propuest

Local de

presenta

forma de

RP. 

De la in

sistema d

presenta

definan l

que parti

estableci

integre c

sostuvo e

Síntesis 

sacuerdo

l Conse

ideración

Violació

organiza

sus dere

método 

intereses

materia, 

nal loca

o por 

ente no s

uras a R

perdedor

es cierto

ta de pos

e 2010 la

ción de 

e particip

terpretac

de RP co

r un lista

los nomb

ciparán e

endo, in

con las 

el Tribun

de agrav

 con la 

ejo Gene

n, haciend

n al 

ación de

echos, pu

de elec

s, siempr

lo cual n

l partió 

el legis

se conte

RP a aq

res. 

o que e

stulación

a expuls

una lista

pación po

ción siste

ontempla

ado inte

bres de 

en la asi

ncluso, la

candida

al Local.

vios de l

determin

eral del 

do valer 

principi

 los part

uesto qu

cción int

re y cua

o aconte

11 

de la p

slador s

empla la 

quellas c

en la ent

n del PA

só del sis

 de prefe

osible pa

emática 

a la oblig

grado co

las cand

gnación 

a posibil

aturas ya

los actor

nación an

Instituto

los plant

io de 

tidos po

ue los pa

terna qu

ndo no s

ece en el 

premisa 

se encu

posibilid

candidatu

tidad se 

N, la ref

stema n

erencia o

ara conte

de la Le

gación de

on nueve

didaturas

de diputa

idad de 

a registr

res 

nterior, e

o local p

teamiento

autode

olíticos. C

artidos p

ue consi

se viole 

caso.  

SU

de que 

uentra 

dad de p

uras con

 encontr

forma al 

ormativo

o prelació

ender ví

ey local 

e los par

e fórmul

 propieta

aciones 

que la 

radas po

el repres

promovió

os siguie

etermina

Consider

políticos 

ideren m

alguna d

UP-REC-2

lo que 

permitido

postular e

nsiderada

raba reg

Código 

o, optand

ón como

ía el prin

concluyó

rtidos pol

as en e

arias y s

por ese 

referida 

or MR, 

sentante 

ó un rec

ntes: 

ación y

ra que se

pueden 

más afín

disposici

221/2020

no está

o, pues

entre las

as como

gulada la

Electora

do por la

o la única

ncipio de

ó que e

líticos de

l que se

suplentes

principio

lista se

como lo

del PAN

curso de

y auto

e afectan

elegir e

n a sus

ón en la

 

0  

 

á 

s 

s 

o 

a 

l 

a 

a 

e 

l 

e 

e 

s 

, 

e 

o 

N 

e 

o 

n 

l 

s 

a 



 

SUP-REC-221/2020 

 

 
12 

• Indebida interpretación del sistema electoral vigente en el 

Estado de Coahuila de Zaragoza. Señala que en el Código 

electoral local vigente se volvió a establecer la posibilidad de 

registrar de manera simultánea a las candidaturas a diputados por 

MR en la lista de RP, posibilidad que se había eliminado con la 

reforma del año 2010. Además, de que alega la inexistencia de una 

prohibición expresa que impida el empleo del método de selección 

de mejores perdedores. 

• Indebida interpretación de los artículos 17, numeral 2 y 181 del 

Código Electoral de Coahuila. Alega que el registro de las 

fórmulas 3 y 4 de la lista de RP cumplió con los requisitos legales 

previstos en la Ley local, puesto que la misma contempla que los 

partidos puedan registrar en la lista de RP las candidaturas 

postuladas por el principio de MR, siempre y cuando sea aprobadas 

de manera previa por el Instituto local, lo cual se actualizó en su 

momento.  

4.1.3. Modificaciones al marco normativo local 

Ahora bien, una vez expuesta la cadena impugnativa, así como el origen 

de la controversia que ha derivado en este recurso de reconsideración, es 

necesario precisar y tener en cuenta lo siguiente: 

- Ley Electoral del Estado de Coahuila de Zaragoza de 2001. 

Previo a la abrogación de la citada ley, el sistema electoral del 

estado de Coahuila permitía, expresamente, utilizar el mecanismo 

de mejores perdedores para asignar diputados por el principio de 

RP.  

La citada ley, en su artículo 21, párrafo tercero, establecía que la 

asignación de diputaciones por el principio de RP “se hará 

preferentemente entre los candidatos que contendieron en las 

fórmulas de mayoría y no alcanzaron la votación mayoritaria en sus 

respectivos distritos electorales”.  
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todo, si esto vulnera injustificadamente el principio constitucional de 

autodeterminación de los partidos.   

4.2. Decisión de esta Sala Superior 

Esta Sala Superior considera que son infundados los agravios del partido 

actor, por los motivos que se expondrán en este apartado.  

Para ello, en primer lugar, se analizará si fue correcta la interpretación que 

llevó a cabo la Sala Regional respecto de cómo se deben conformar las 

listas de representación proporcional en esa entidad federativa.  

Asimismo, se estudiará el marco constitucional que faculta a las entidades 

federativas diseñar sus propios sistemas de representación proporcional, 

así como los límites de esta libertad configurativa.  

Posteriormente, se analizará el diseño previsto para el estado de Coahuila 

de Zaragoza para, con ello, justificar por qué fue correcto el análisis de la 

Sala Regional.  

Finalmente, se responderá al agravio respecto de la vulneración al 

principio de auto organización del partido político.   

4.2.1. La interpretación de la sala regional es conforme a Derecho 

El PAN sostiene que en el Código electoral local vigente se volvió a 

establecer la posibilidad de registrar de manera simultánea a las 

candidaturas a diputados por MR en la lista de RP, posibilidad que se 

había eliminado con la reforma del año 2010. Además, alega la 

inexistencia de una prohibición expresa que impida el empleo del método 

de selección de mejores perdedores. 

Al respecto, esta Sala Superior comparte lo resuelto por la Sala Regional 

y, por tanto, se considera que no le asiste la razón al PAN, por lo 

siguiente.  

En primer lugar, si bien la normativa local permite registrar de manera 

simultánea a las candidaturas a diputados por MR en la lista de RP, esto 

no se traduce en que el diseño normativo en Coahuila permita listas de RP 

abiertas. En ese sentido, la pretensión del PAN no es acorde con el 
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Constitución Federal que garantizan la efectividad del sistema electoral 

mixto, sino que esa libertad debe ejercerse dentro de las previsiones 

generales y principios constitucionales establecidos7. 

Por lo que respecta a esta obligación de los Estados de la República de 

integrar los órganos representativos atendiendo al principio de mayoría 

relativa y de representación proporcional electoral, el marco normativo 

establecido en el artículo 116 de la Constitución Federal, establece que: 

“Las legislaturas de los Estados se integrarán con diputados electos, según 
los principios de mayoría relativa y de representación proporcional, en los 
términos que señalen sus leyes. En ningún caso, un partido político podrá 
contar con un número de diputados por ambos principios que representen 
un porcentaje del total de la legislatura que exceda en ocho puntos su 
porcentaje de votación emitida. Esta base no se aplicará al partido político 
que por sus triunfos en distritos uninominales obtenga un porcentaje de 
curules del total de la legislatura, superior a la suma del porcentaje de su 
votación emitida más el ocho por ciento. Asimismo, en la integración de la 
legislatura, el porcentaje de representación de un partido político no podrá 
ser menor al porcentaje de votación que hubiere recibido menos ocho 
puntos porcentuales”. 

 

El dispositivo citado, remite a las leyes estatales para la definición de los 

criterios específicos, reglas y demás criterios aplicables al sistema de 

representación de mayoría relativa y representación proporcional en las 

entidades federativas.  

 

De tal suerte, la Constitución no establece un esquema único y exigible 

para el diseño del sistema electoral mixto imperante en las entidades 

federativas que vincule a los Congresos locales por lo que se encuentran 

en aptitud de diseñarlos de acuerdo con las características y 

particularidades que cada entidad elija.  

 

De ahí que, en la determinación de los rasgos específicos que moldean 

las normas electorales de los estados de la República, las legislaturas 

locales cuentan con un margen de libertad de configuración legislativa, 

                                                 
7 Es aplicable al respecto la jurisprudencia P./J. 67/2011 del Pleno de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, de rubro REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL EN MATERIA 
ELECTORAL. LA REGLAMENTACIÓN DE ESE PRINCIPIO ES FACULTAD DEL LEGISLADOR 
ESTATAL, publicada en Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, número de 
registro: 160758, Décima Época; libro I, octubre de 2011, p. 304. 
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al partido. Los gremios partidarios sólo pre estructuran dicha decisión”9. 

Este esquema supone, por ejemplo: 1) la posibilidad de que el elector 

elimine un candidato de la lista; 2) que manifieste la preferencia por un 

candidato; o 3) que el elector establezca un orden de preferencias interno 

a la lista10. 

Finalmente, la lista abierta que permite mayor flexibilidad en función de la 

influencia del electorado; es definida por Nohlen como no cerrada y no 

bloqueada, esto es, “le ofrece al elector la oportunidad de ir más allá de 

los límites partidarios y elegir candidatos de listas diferentes, conformando 

así su propia lista”11.  

Así, la lista abierta deja en manos del elector el diseño libre de una lista 

alternativa tomando como candidatos a los postulados en las diferentes 

listas elaboradas por los partidos. De tal suerte que, un sistema que 

considere la apertura de las listas o la posibilidad de su desbloqueo 

supone un grado distinto de democratización en la configuración de las 

listas.  

En México, la regla general aplicable para el caso de las candidaturas de 

los legisladores federales de representación proporcional es que se 

presenten en listas cerradas y bloqueadas, en las cuales al elector se le 

provee una lista previamente establecida y registrada por un partido 

político y en la cual no pueda establecer variación alguna a la lista de 

candidatos configurada por el partido político12.  

No obstante, esa regla general no es de aplicación en toda la República. 

Los diversos regímenes electorales locales imperantes en las entidades 

                                                 
9 Ídem. 
10 Rivera León, Mauro Arturo, “¿Abrir o desbloquear? El debate de las listas electorales 
en México”, Revista Mexicana de Derecho Electoral, núm. 2, julio-diciembre de 2012, 
México, DF., pp., 157-158. 
11 Nohlen, op cit. p., 11.  
12 Rivera León, Mauro Arturo, “¿Abrir o desbloquear? El debate de las listas electorales 
en México”, Revista Mexicana de Derecho Electoral, núm. 2, julio-diciembre de 2012, 
México, DF., pp., 154-170. Véase, asimismo, Emmerich Gustavo Ernesto, y Canela 
Landa Jorge, La representación proporcional en los legislativos mexicanos, cuadernos de 
divulgación de la justicia electoral, No. 14, Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación, 2012, p. 34.  
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dieciséis diputaciones electas bajo el principio de MR, mediante el 

sistema de distritos electorales uninominales, y nueve por el principio 

de RP, electas en una sola circunscripción estatal, en los términos de 

las disposiciones aplicables. 

• Por su parte, el diverso artículo 16, párrafo 2, del mismo ordenamiento 

prevé que, para tener derecho a registrar lista de candidaturas a 

diputaciones plurinominales, cada partido político deberá registrar al 

menos nueve fórmulas de candidaturas a diputaciones de MR. 

• A la par, el numeral 17 del Código Electoral Local establece que los 

partidos políticos garantizarán la paridad de género, por lo que las 

candidaturas propietarias por ambos principios deberán ser cincuenta 

por ciento de un mismo género.  

• Luego, en su numeral 2, el citado precepto establece que, tratándose 

de las listas de candidaturas a diputaciones por el principio de RP, 

éstas deberán integrarse por fórmulas de dos candidaturas, una de 

cada género. En cada una de las fórmulas de cada lista habrá una 

candidatura de género distinto, de manera alternada.  

• Para el registro deberán postularse de forma igualitaria, varones y 

mujeres, en cuando menos la mitad de los distritos, entregando una 

lista para que la autoridad realice la asignación que corresponda 

al partido. 

• Adicionalmente, en términos del artículo 11, numeral 2 del Código 

Electoral Local, los partidos políticos podrán registrar simultáneamente, 

en un mismo proceso electoral, a las candidaturas a diputaciones por 

MR en la lista de RP. 

• Luego, el artículo 18 del citado Código establece que existirá una 

circunscripción única para todo el Estado y que cada partido 

registrará una lista con nueve fórmulas de candidaturas en orden 

de prelación. 
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triunfo en su respectivo distrito, consigan el mayor porcentaje de votación 

para su partido. 

En efecto, si bien es cierto que en el Código Electoral Local no se 

especifica de manera expresa que las listas de candidatos a diputados de 

representación proporcional son cerradas y bloqueadas, también lo es que 

el diseño normativo dictado por el legislador excluye la posibilidad de que 

el elector a través de sus votos altere no sólo el contenido mismo de las 

listas sino también su orden y configuración, lo que resultaría similar a la 

prevista por la carta magna para la conformación del Congreso de la 

Unión. 

Así, para esta autoridad jurisdiccional, fue correcto que la Sala Regional 

concluyera que en la ley local se dejó fuera la posibilidad de definir 

candidaturas a diputaciones considerando a las o los mejores perdedores, 

antes bien, se exigió la presentación de una lista definida, cerrada y 

bloqueada propuesta con anticipación.  

En consecuencia, esta Sala Superior, contrario a lo que sostiene el PAN, 

no advierte un criterio previsto por el legislador que permita la alteración o 

modificación de la integración de las listas de representación proporcional 

o bien, la modificación del orden previamente establecido en los 

segmentos de los que se componen las listas, mediante el voto del 

electorado coahuilense. 

Por lo que, con independencia de que los candidatos de MR puedan ser 

los mismos que los que se incluyan en la lista de RP, se arriba a la 

conclusión de que el legislador local fijó un esquema de listas cerradas y 

bloqueadas que excluyen otro esquema de conformación, sin que ello 

deba estar expresamente prohibido. 

En el caso particular, tal como lo sostuvo la Sala Regional, la pretensión 

no cumple con las características de lista cerrada y bloqueada prevista en 

el Código Electoral Local, en atención a que la determinación de los 

lugares tres y cuatro de la lista de RP dependen directamente del voto 

ciudadano en su conjunto, toda vez que dichas posiciones se asignaría a 
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elecciones estatales se rige bajo las condiciones que determinen los 

órganos competentes, conforme al marco normativo que establezca la 

legislatura local de que se trate y con respeto a las bases previamente 

definidas para la elección de diputaciones por el principio de RP.  

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 25, párrafo 1, inciso a), de 

la Ley de Partidos, es obligación de estas entidades de interés público, 

conducir sus actividades dentro de los cauces legales y ajustar su 

conducta a los principios del estado democrático. Para declarar la 

procedencia constitucional y legal de los estatutos de los partidos políticos, 

se deben satisfacer los requisitos mínimos establecidos en la ley, por así 

estatuirlo de manera expresa el artículo 10, párrafo 2, inciso a), de la Ley 

de Partidos.  

En la normativa interna del PAN se prevé que18, para su participación en 

las elecciones estatales en las condiciones que determinen sus órganos 

competentes, no puede interpretarse de manera aislada a lo dispuesto en 

los preceptos invocados de la Ley de Partidos, dado que la normativa 

electoral es de orden público y de observancia general, la cual tiene por 

objeto reglamentar las disposiciones constitucionales aplicables a los 

partidos nacionales y estatales. 

De acuerdo con el análisis validado por esta Sala Superior en torno al 

ejercicio interpretativo desplegado por la Sala Regional, el registro de las 

candidaturas que el PAN postuló se aparta del marco jurídico vigente en la 

entidad, en tanto se encontraba condicionado al cumplimiento de las 

reglas de participación establecidas en el Código Electoral Local.  

Este ordenamiento contempla la obligación de presentar un listado único 

integrado por nueve fórmulas de candidaturas, las cuales pueden o no ser 

las mismas que las diversas postuladas por MR, siempre y cuando se 

encuentren previamente definidas.  

                                                 
18 Véase el artículo 2, inciso g), del Estatuto General del PAN. 
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Así lo resolvieron, por mayoría de votos, las magistradas y los 

magistrados que integran la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder 

Judicial de la Federación, con el voto en contra del magistrado presidente 

Felipe Alfredo Fuentes Barrera, la magistrada Mónica Aralí Soto Fregoso y 

el magistrado Felipe de la Mata Pizaña, quienes emiten voto particular, 

ante el secretario general de acuerdos, quien autoriza y da fe de que la 

presente sentencia se firma de manera electrónica. 

 

Este documento es una representación gráfica autorizada mediante firmas electrónicas 
certificadas, el cual tiene plena validez jurídica de conformidad con los numerales 
segundo y cuarto del Acuerdo General de la Sala Superior del Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación 3/2020, por el que se implementa la firma electrónica 
certificada del Poder Judicial de la Federación en los acuerdos, resoluciones y sentencias 
que se dicten con motivo del trámite, turno, sustanciación y resolución de los medios de 
impugnación en materia electoral.  

VOTO PARTICULAR QUE FORMULAN LA MAGISTRADA MÓNICA 
ARALÍ SOTO FREGOSO Y LOS MAGISTRADOS FELIPE DE LA MATA 
PIZAÑA Y FELIPE ALFREDO FUENTES BARRERA, EN RELACIÓN 
CON LA SENTENCIA DICTADA EN EL RECURSO DE 
RECONSIDERACIÓN SUP-REC-221/2020 Y ACUMULADO, CON 
FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 187, ÚLTIMO PÁRRAFO, DE LA LEY 
ORGÁNICA DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN Y 11 DEL 
REGLAMENTO INTERNO DE ESTE TRIBUNAL ELECTORAL. 

Con el debido respeto a las señoras Magistradas y los señores 

Magistrados que integran la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder 

Judicial de la Federación y con pleno reconocimiento a su profesionalismo, 

a fin de expresar las razones por las que nos apartamos de la sentencia 

aprobada por la mayoría, formulamos el presente voto particular.  

1. Consideraciones de la mayoría  

Procedibilidad 

La mayoría de los integrantes de este Pleno considera que es procedente 

el recurso de reconsideración porque la Sala Regional realizó una 

interpretación del artículo 116, fracción II, tercer párrafo, de la Constitución 

General para desprender la libertad configurativa de las entidades 
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De conformidad con lo establecido en el artículo 25 de la Ley de Medios, 

las sentencias dictadas por las Salas del Tribunal Electoral del Poder 

Judicial de la Federación son definitivas e inatacables y, por tanto, 

adquieren la calidad de cosa juzgada, con excepción de aquellas que sean 

susceptibles de impugnarse a través del recurso de reconsideración. 

Por regla general, las sentencias pronunciadas por las Salas Regionales 

son definitivas e inatacables, sin embargo, serán susceptibles de 

impugnarse a través del recurso de reconsideración, cuando se refieren a 

juicios de inconformidad en los supuestos del artículo 62 de la Ley de 

Medios, o cuando dichos órganos jurisdiccionales se pronuncien sobre 

temas propiamente de constitucionalidad, en los demás medios de 

impugnación. 

Esto último, porque el recurso de reconsideración no constituye una 

ulterior instancia, sino una de carácter constitucional extraordinaria, 

conforme a la cual la Sala Superior ejerce un auténtico control de 

constitucionalidad de las sentencias pronunciadas por las Salas 

Regionales. 

En principio, cuando hayan resuelto la no aplicación de normas 

electorales, precisamente por considerarlas contrarias a la Constitución, lo 

que equivale no sólo al estudio de dicho ejercicio, sino que la jurisdicción 

de la Sala Superior habilita una revisión amplia, en la medida en que sobre 

el tema es el único instrumento procesal con el que cuentan las partes 

para ejercer el derecho de defensa. 

Por esta razón, y dada la naturaleza extraordinaria del medio de 

impugnación que se estudia, conforme al criterio reiterado de esta Sala 

Superior se ha ampliado la procedencia del recurso de reconsideración en 

aras de garantizar debidamente el derecho humano de acceso a la justicia 

establecido en el artículo 17 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos. 
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notoriamente improcedente y, por ende, se desechará de plano la 

demanda respectiva. 

• Análisis del caso 

No se comparte la decisión mayoritaria, porque no se cumple el requisito 

especial de procedibilidad del recurso de reconsideración, ya que no hubo 

una inaplicación de alguna norma derivada de un ejercicio de control 

constitucional o convencional. 

Tampoco la resolución de la controversia implicó la interpretación directa 

de un precepto constitucional, ya que se trató exclusivamente de un 

aspecto de legalidad y no se estableció el alcance constitucional de algún 

principio, sino que exclusivamente se citaron diversos preceptos 

constitucionales como marco de referencia para dirimir la cuestión de 

interpretación legal planteada. 

El problema jurídico se originó a partir de que el Partido Acción Nacional 

(PAN) registró sus listas de candidaturas a diputaciones al Congreso de 

Coahuila por RP, omitiendo el nombre de sus candidatos ubicados en los 

lugares 3 y 4, aduciendo que esos espacios se encontraban reservados 

para sus candidatos con mayor votación por mayoría relativa (MR) que no 

obtuvieran la victoria, es decir, sus mejores perdedores. 

Esta situación no está prevista en la normativa local, pues si bien se 

establece la posibilidad de registrar en RP a las personas que hayan sido 

registradas por MR, se deben establecer con claridad los nombres de 

estas personas y no es posible dejar de manera indeterminada los 

espacios, con una condición sujeta al resultado de la votación por mayoría 

relativa. 

El Partido de la Revolución Coahuilense (PRC) controvirtió el acuerdo del 

Instituto Electoral local que tuvo como válida la lista de RP presentada por 

el PAN, aduciendo incumplimiento a la normativa local. 
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2. Incorrecta interpretación del derecho de autodeterminación y de 

las bases del sistema legal de RP vigente en la entidad. Manifestó que 

el derecho de auto organización y de autodeterminación de los partidos 

políticos no implica la posibilidad de inobservar o incumplir las reglas que 

expresamente previó el legislador para el registro de candidaturas, 

conforme el modelo normativo vigente en la entidad. 

3. Inobservancia del deber de publicar la lista de candidaturas de RP 

en el reverso de la boleta electoral. Refirió que, contrario a lo sostenido 

por el Tribunal Local, sí se vulnera el principio de legalidad al dejar de 

observar el artículo 181 del Código Electoral Local que establece los 

requisitos que debe contener la solicitud de registro de candidaturas, los 

cuales incumplió el PAN al no identificar los nombres y apellidos de sus 

candidaturas en la posición tres y cuatro de la lista de preferencia.  

4. Violación a los Lineamientos de paridad. Estimó que fue incorrecto 

que el Tribunal Local considerara que el registro controvertido no vulnera 

el principio de paridad, pues dejó de advertir que existe un doble registro 

en la lista mixta presentada por el PAN.  

Indicó que la candidata Juanita Annel Peña Esquivel que se ubica en la 

posición siete de la lista, también contiende por la diputación de MR por el 

distrito 1; de manera que, al tener la posibilidad de ocupar una diputación 

por el principio de RP si fuera la mejor perdedora, se vulnera el principio 

de paridad al negarle a otra mujer la posibilidad de participar en la 

contienda. 

De los agravios expuestos por el Partido de la Revolución Coahuilense, 

tampoco se advierte algún tema de naturaleza constitucional.  

Sin que pase inadvertido que se aduce que lo expuesto por el partido 

recurrente no vulnera el principio de autodeterminación de los partidos 

políticos; sin embargo, la controversia no versa sobre el alcance de ese 

principio sino sobre la omisión del PAN de cumplir los requisitos 

legales para solicitar el registro de sus candidaturas a RP. 
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Incluso, en la sentencia impugnada expresamente la Sala preció que la 

conclusión a la que se llegó a partir de las particulares del caso y atento al 

marco jurídico vigente en el Estado de Coahuila, no prejuzga o cuestiona 

la regularidad constitucional del modelo mixto conocido popularmente 

como de los mejores perdedores. 

• Demanda de reconsideración 

En su demanda de reconsideración, el PAN aduce nuevamente violación a 

su autodeterminación e indebida interpretación de los artículos 17, 

numeral 2, y 181 del Código Electoral de Coahuila. 

Conforme a lo mencionado ello no representa un análisis de 

constitucionalidad que amerite la procedibilidad del recurso de 

reconsideración, pues se refiere a un tema de cumplimiento de requisitos 

legales para registrar candidaturas a diputaciones locales de RP. 

Similares consideraciones ha sostenido esta Sala Superior al 

resolver los recursos de reconsideración SUP-REC-389/2019, SUP-

REC-27/2020, SUP-REC-320/2018 y acumulados, así como SUP-REC-

314/2018. 

En todos esos casos se trató el tema de designación de candidaturas 

y se hizo valer violación al principio de autodeterminación, lo que no 

se consideró suficiente para tener por satisfecho el requisito especial 

de procedibilidad del REC.  

Es en virtud de las consideraciones que han quedado expuestas, de 

manera respetuosa, que nos apartamos del criterio aprobado por la 

mayoría y emitimos el presente voto particular. 

 

Este documento es una representación gráfica autorizada mediante firmas 

electrónicas certificadas, el cual tiene plena validez jurídica de 

conformidad con los numerales segundo y cuarto del Acuerdo General de 

la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación 
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